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Sin duda la globalización es un hecho ineludible y 
frente al cual es imperativo situarnos y actuar de ma-
nera responsable. Los satélites, las nuevas tecnologías 
de información y comunicación, la Internet, la virtua-
lidad y la digitalización, el vertiginoso desarrollo de 
los medios de transporte, los viajes intercontinentales, 
el concepto de soberanía internacional han converti-
do nuestro mundo en una verdadera aldea global. El 
hecho no es sólo irreversible, sino también imposible 
de detener en el curso de su desarrollo. 

Es decir, nos encontramos en presencia de un nue-
vo tipo de sociedad mundial que se caracteriza por 
profundas mutaciones tecnológicas, culturales, eco-
nómicas, sociales, ambientales, políticas y jurídicas, 
y debemos emprender una acción que polarice los 
esfuerzos de nuestro tiempo. 
 
El mundo jurídico tiene especial responsabilidad en 
esta transformación mundial, sobre todo, para garan-
tizar y facilitar su desarrollo, partiendo de una aproxi-
mación crítica que tenga en cuenta la situación de 
cada país y sus ciudadanos en el contexto mundial, 
y asegure, de esta manera, la convivencia pacífica de 
los pueblos.

El factor inicial de la fuerza de cambio ha sido el sur-
gimiento de un grupo de tecnologías avanzadas que 
se derivan especialmente de la electrónica y de los 
descubrimientos en materia de biología molecular. Es 
a esto a lo que llamamos Sociedad de la Información, 
frente a la que nos es dado ver inmensas posibilida-
des de prosperidad dada la ampliación gigantesca de 
su capacidad productiva.

Si como lo afirmó el jurista italiano Giorgio Del Vec-
chio (1936), en su libro de Filosofía del Derecho: “el 
derecho es vida humana objetivada”, ello significa 
que debe ir permanentemente adecuándose a los 
cambios y a las mutaciones de la vida de las personas 
en la sociedad particular, en el contexto universal. 
Esta es una obligación del Derecho de la que nunca 
podrá sustraerse y es allí donde debe encontrar su 
fundamento jurídico. Por consiguiente, una aproxi-
mación a un Derecho más universal debe tener en 
cuenta la realidad y las implicaciones de éste en la 
persona misma.

La soberanía sin fronteras y el Derecho que pretende 
regularla, guardan relación con diversos aspectos de 
la vida humana. Hoy, la soberanía internacional no se 

limita a la esfera de lo económico sino que extiende 
su ámbito más allá, a la política, la sociedad y, por 
tanto, a la academia. Dado el amplio ámbito que al-
canza la soberanía internacional de los Estados, un 
análisis de sus alcances debe partir de un profundo 
conocimiento de todos los aspectos involucrados.

No se trata de glorificar la globalización o la mundiali-
zación, ni tampoco de satanizarla. Una aproximación 
a ésta debe partir, por tanto, de la observación, el 
conocimiento y la crítica constructiva. Simplemente 
y en ello, parafraseando a William Twining, debemos 
pensar en asumir esta consecuencia de la globaliza-
ción: “Hacer más flexible la relación entre las ideas 
de Derecho, Estado y nación, y por ende a hacer más 
enfática la multiplicidad de ordenamientos jurídicos”. 
(2003, p. 164)

Los efectos de la globalización en distintos aspectos, 
y en relación, por supuesto con el Derecho, pueden 
considerarse así: 

a. En lo que a los aspectos económicos se refiere, 
el Derecho en el marco de la globalización, debe 
tener en cuenta las asimetrías económicas exis-
tentes en el mundo. La aproximación a la globa-
lización debe por tanto comprender los efectos 
positivos y negativos que -desde el ámbito eco-
nómico- se producen sobre los distintos agentes 
económicos y sobre los mismos Estados. Debe, 
igualmente, analizar la capacidad de cada país y 
de sus ciudadanos para absorber las consecuen-
cias de la globalización, observando, asimismo y 
de cerca, el comportamiento de cada Estado en 
materia económica e internacional.

Estamos frente al aumento sustancial de la interde-
pendencia de las naciones, como resultado, entre 
otros factores, de una tecnología que se expande y 
que es intrínsecamente internacional. Tal interdepen-
dencia se ha apuntalado fuertemente en los procesos 
de creciente integración económica y de libertad del 
comercio mundial. El capital, la producción, la ges-
tión, la fuerza de trabajo, la información, la ciencia 
y la tecnología se organizan en flujos que atraviesan 
cada vez más libremente las fronteras nacionales.

Un análisis crítico y objetivo del Derecho en el en-
torno de la globalización deberá partir de la deter-
minación de las posibilidades de cada nación de in-
tegrar positivamente y con eficacia dichos flujos de 
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comercio, así como la posibilidad de actuar con cier-
ta reciprocidad en un marco global. Cada país debe 
analizar las medidas necesarias para mantener un 
equilibrio adecuado de su balanza comercial. Pues 
las circunstancias de cada Estado se cruzan con el rit-
mo y aceleración propios de la globalización, deter-
minando las bondades o complicaciones del proceso. 
Un ritmo ajeno a las necesidades de la nación recep-
tora de la globalización podrá traer el efecto contrario 
al inicialmente buscado.

Estamos pasando de la competencia a la cooperación 
y del libre mercado al control democrático. El ámbito 
económico está pasando rápidamente de los merca-
dos locales a un único mercado global y éste escapa 
con facilidad al control de los Estados Tradicionales. 
El mercado local era limitado y sus principales actores 
estaban constituidos por las empresas del propio país. 
El mercado global, en cambio, responde a otra lógica, 
en donde los principales actores son las multinaciona-
les que pueden escapar con facilidad al control de los 
Estados. De este modo, estas multinacionales crean y 
eliminan instalaciones en unos países determinados, 
motivadas por el coste de su mano de obra o por las 
facilidades que ofrece el país en política fiscal, laboral 
o medioambiental. 

Estos agentes del mercado global, al escapar al con-
trol de los Estados eluden cualquier control demo-
crático. Se podría discutir si el control de los Estados 
tradicionales al mercado local era verdaderamente 
democrático, pero, sin duda, en la actualidad, el mer-
cado global hace más difícil cualquier posibilidad de 
este tipo de control. Esto debería hacer pensar en la 
conveniencia de crear instituciones políticas globales 
y democráticas que respondan a una lógica parecida 
a la del mercado global. Únicamente de este modo, 
desde la elaboración de leyes globales, podrán ser 
controlados los aspectos negativos de la globalización 
del mercado.

Unas de las formas de seguimiento y control de las 
actividades de las multinacionales, han sido los mo-
vimientos sociales que representan formas democrá-
ticas de base y que acostumbran a superar el ámbito 
de los Estados o funcionan como una red de movi-
mientos locales.

b. En el ámbito político, el concepto de Nación 
como entidad independiente y autónoma se está 
diluyendo y avanza, cada día con mayor rapi-

dez, hacia la sociedad global. La soberanía de los 
Estados está siendo cada día más revaluada y el 
poder económico y político de los distintos agen-
tes económicos en un contexto global plantea un 
nuevo ordenamiento mundial. ¿Cuál será ese or-
denamiento? ¿Cuáles serán sus límites y cómo en 
dicho marco se conciliarán, no sólo los aspectos 
económicos, sino también, los aspectos sociales a 
nivel global? ¿Cómo hacer, sin embargo, cuando 
los Estados-Nación no abandonan fácilmente lo 
que tienen todavía de soberanía tradicional? ¿O 
cuando la nueva superpotencia no se deja im-
plicar tanto, por su cuenta, que deja de lado su 
responsabilidad en materia ecológica, de justicia 
internacional, etc.? Tales son algunas de las pre-
guntas esenciales a las que el Derecho tendrá que 
contribuir con una buena respuesta.

c. En lo social, la globalización debe respetar el ámbi-
to cultural de cada pueblo; debe ser capaz de in-
tegrar, en la elaboración de una respuesta común 
y global, elementos que garanticen el respeto a los 
valores de cada sociedad, porque la globalización 
no sólo constituye un desafío, sino que es una in-
minente realidad, que si se mira desde el punto 
de vista del Derecho, ya cuenta con instrumentos 
jurídicos que la estimulan, permiten y desarrollan. 
Y es que la existencia de una sociedad global es 
un hecho evidente: ya no hay realidades aisladas, 
ni sucesos acontecidos en un país que no dejen 
sentir sus efectos en otro. La tarea del Derecho es 
justamente darle un cauce a dichos efectos y a las 
realidades que en diversos ámbitos enfrentamos, 
evitando el desorden y el caos en el curso de las 
relaciones internacionales.

d. En lo jurídico la globalización ha producido, en 
todos los órdenes, un conjunto de reglas que 
pretenden responder a dicho proceso de inter-
nacionalización. Pero no se puede seguir pensan-
do en los efectos de tal proceso en el Derecho, 
desde la perspectiva estatal tradicional, que sólo 
permite aproximarse a la categoría del Derecho 
Internacional Público. Como bien se insiste, la in-
ternacionalización está presente en campos tan 
distintos, como los siguientes: 

• El Derecho Penal Internacional, gracias al cre-
ciente escenario del crimen organizado, que no 
respeta fronteras, requiere respuestas efectivas de 
la comunidad internacional.
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• El Derecho Comercial Internacional, que permita 
responder de manera ágil y efectiva a las necesi-
dades surgidas en el seno de las transacciones en-
tre empresarios en un entorno internacional.

• El Derecho Comunitario, cuyo objeto es regular 
los procesos de integración política y económica 
de los países.

 
• El Derecho Internacional Económico, que regula 

la presencia y acción de los distintos actores de la 
economía internacional. 

e. En lo académico, todo lo anterior, nos permite 
plantear un marco para estructurar, analizar y 
desarrollar los estudios del Derecho, y a su turno, 
las metas que se nos imponen tanto a estudiantes, 
como profesores y directivos.

La labor del abogado en un ámbito de esta naturaleza 
consiste en conocer a fondo la realidad mundial así 
como la interna de su país, para dar el mayor y mejor 
uso a los instrumentos que desde todo punto de vista 
nos ofrece la globalización. Un conocimiento pro-
fundo de la realidad le permitirá al servidor público 
-abogado- negociar y amoldar los instrumentos lega-
les de la globalización a las necesidades de aquellos a 
quienes dicho derecho va dirigido.

La globalización es, entonces, una realidad que se 
construye día a día, sobre la cual, sus principios e 
incluso sus dogmas deben ser analizados, criticados 
y si es necesario, reconsiderados. Los planes de es-
tudio de las carreras de derecho, deben permitir a los 
estudiantes conocer esa realidad, sin agotarse en los 
estudios de los textos normativos, doctrinales o juris-
prudenciales. De esta forma, se estará contribuyendo 
a formar un abogado conocedor de la realidad global 
que lo circunda, estimulando su sentido crítico para 
que responda a las necesidades que ésta le presente. 

En esa labor, no debemos perder de vista, que el eje 
sobre el cuál gravita el derecho y por ende, todo el 
sistema global, es el hombre. Considerarlo en su real 
dimensión, reconocerlo como tal y asumir su digni-
dad, respetando las diferencias, permitirá que el De-
recho responda de una manera más humana al pro-
ceso globalizador, sin poner en peligro nuestra propia 
supervivencia. 

En lo que a los aspectos económicos se refiere, el 
abogado del entorno global debe ser capaz de partir 

de un análisis económico del Derecho que le permita 
conocer las implicaciones reales -positivas y negati-
vas- de la ley escrita, y de esta forma, crear y aplicar, 
parafraseando a Richard Esptein: reglas simples para 
un mundo complejo (2005).

El moderno Derecho Público Interno de cada Esta-
do, constitucional y administrativamente, ha fijado 
las bases no sólo para la internacionalización de las 
relaciones económicas y comerciales de los distintos 
pueblos, sino también, para el desarrollo y la conso-
lidación de la globalización. Igualmente ha ocurrido 
con las regulaciones financieras, monetarias, cambia-
rias, crediticias, comerciales, aduaneras y arancelarias 
que se han expedido, teniendo en cuenta los criterios 
y los objetivos trazados conforme a este marco. De 
todo esto debe concluirse que el Derecho se está glo-
balizando, es decir, se está adecuando en el proceso, 
a las nuevas realidades internacionales. A título de 
ejemplo, el marco de la Organización Mundial del 
Comercio es una demostración de cómo el comercio 
a nivel internacional ya está globalizado.

Abogados de todo el mundo consultan y discuten 
para la solución de un caso, prácticamente los mis-
mos textos legales. Este derecho de la globalización, 
en el marco del comercio exterior de cada país, ha 
permitido el establecimiento de unas reglas de juego 
de conocimiento público que disminuyen la discre-
cionalidad y soberanía de los Estados para favorecer 
el libre comercio global. Antes de la existencia de este 
Derecho, la discrecionalidad estatal era mayor y no 
existían instrumentos de defensa contra las conductas 
proteccionistas presentadas en materia de comercio. 
Esto, no solo obliga a formar un abogado conocedor 
de las reglas aplicables a las transacciones internacio-
nales y sus formas propias de solución de conflictos, 
sino también un profesional capaz de acercarse a las 
distintas familias jurídicas, de manera tal que, reco-
nociendo las diferencias existentes entre ellas, pueda 
entender los sistemas jurídicos en los cuales hallar la 
solución al caso concreto. 

Sin duda nos corresponde, entonces, la histórica ta-
rea de aumentar el ámbito de regulación y aplica-
ción de la ley sobre las nuevas realidades globales. 
En efecto, el nuevo entorno mundial debe conducir 
a una nueva certeza según la cual los desarrollos ju-
rídicos nunca llegarán a su fin y, por ello, siempre 
será necesario el esfuerzo de la inteligencia humana 
para crear nuevos conceptos y nuevos valores jurídi-
cos que permitan encontrar mecanismos adecuados 
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para la solución pacífica de conflictos y para diseñar 
instituciones que impidan catástrofes, como las que 
el mundo ha presenciado recientemente en Israel, en 
los Estados Unidos, en Inglaterra, en España, en In-
donesia, en Afganistán, en Rusia, en Irak y en nuestra 
propia geografía Latinoamericana.

En cuanto a los Derechos Humanos, estamos siendo 
testigos de su proceso de internacionalización que 
ha estado precedido de acontecimientos como la 
instauración de los tribunales de Nüremberg y de 
Tokio, y más recientemente, de las cortes creadas 
a instancias de la Organización de las Naciones 
Unidas para juzgar los delitos de lesa humanidad 
cometidos en Ruanda y la antigua Yugoslavia. Igual-
mente, el caso de los Derechos Humanos se incrus-
ta en el proceso ineluctable de la globalización del 
Derecho, con la reciente creación de la Corte Penal 
Internacional y la paulatina ratificación de la misma 
por los Estados que participaron en su creación, en-
tre ellos la mayoría de nuestros Estados Latinoame-
ricanos. También es de anotar las acciones judiciales 
adelantadas por la justicia británica contra Pinochet, 
por solicitud del Juez español Baltasar Garzón, que 
dan cuenta de la existencia de una tendencia irre-
versible en el mundo contemporáneo hacia la crea-
ción de instrumentos jurídicos de protección de la 
población civil en situación de guerra, sea esta de 
carácter nacional o internacional.

También llama la atención, en la evolución reciente 
de las democracias de occidente, la consideración 
creciente del rol que han adquirido las Cortes Cons-
titucionales en la protección de los Derechos Hu-
manos que, además de revestir de poder, validez y 
legitimidad a las Constituciones, ha permitido a las 
minorías y a importantes grupos discriminados y mar-
ginados en circunstancias de debilidad manifiesta, la 
mejor defensa de sus derechos.

En cuanto a la academia, esta está en la obligación 
de impedir, a través de los mecanismos de participa-
ción ciudadana, cualquier reforma retardataria sobre 
el tema de los Derechos Humanos. Si no lo evitamos, 
habrá más motivos para ser estigmatizados por parte 
de la comunidad internacional.

Conviene resaltar en el mismo sentido, pero con re-
lación a las minorías, la proclamación de normas ju-
rídicas en las reformas constitucionales de los últimos 
años en no pocos países de América Latina, destina-
das a asegurar los derechos a la igualdad de todos, 

especialmente en estados nacionales, multiétnicos o 
multiculturales como los países centroamericanos, así 
como en Perú, Ecuador, Bolivia, México y Colombia.

Asimismo, si deseamos saber hacia dónde nos dirigi-
mos desde el punto de vista constitucional, debemos 
preguntamos si en este comienzo de siglo las Consti-
tuciones y los Estados enfrentan nuevos e importantes 
desafíos. Las instituciones y los valores que han sido 
desarrollados durante los últimos cincuenta años son 
puestos en duda de manera fundamental; incluso las 
bases mismas del Estado moderno y de la sociedad 
civil constituida, han perdido su legitimidad, basada 
en los tres pilares fundamentales: Nación, Democra-
cia y Libre Mercado.

El medio ambiente, el comercio de la droga, el te-
rrorismo, la apatía ciudadana, la sobrepoblación, la 
pobreza, los problemas de la emigración y los refu-
giados, el desarrollo técnico y la escasez de recursos 
primarios como el agua, la energía y el aire, nos im-
ponen, sin duda, a todos los seres humanos, no sólo 
la responsabilidad por nuestra propia supervivencia, 
sino también por la de las futuras generaciones.

Igualmente, el control de los delitos de lesa humani-
dad, la creciente amenaza de conflictos locales, re-
gionales, intercontinentales y mundiales, tendrá una 
importancia cada vez mayor dentro del desarrollo 
internacional. Estas circunstancias exigen la cola-
boración y la adopción de decisiones en el ámbito 
internacional y en el interno a través de nuestras 
Cartas Fundamentales.

Debemos aceptar que los asuntos constitucionales 
deben ser desarrollados, tanto en el ámbito nacional 
como internacional y, por consiguiente, necesitamos 
determinar cuáles son los procedimientos de solución 
de conflictos pacíficos más eficaces que han obtenido 
legitimidad local e internacional. Nuestros países se 
están viendo confrontados por una anarquía global 
de Estados o de Naciones que reclaman derechos es-
tatales y que consideran que viven en un concepto 
aislado de soberanía, cuyo único propósito es pro-
mover prioritariamente sus intereses vitales estatales 
o nacionales por sobre cualquier otro valor.

No sabemos si los Estados o Naciones que reclaman 
un derecho natural a la autodeterminación y a la so-
beranía, están dispuestos a sacrificar algunos de sus 
intereses en aras del bien común y de la supervivencia 
de la humanidad. Si la humanidad ha de tener una 



Lui s Fernando Álvarez Londoño S . J .

120 ISSN 1909-5759 * Número 7 * Ju l i o-D ic i embre * 2009 * p . 1 1 5- 125

oportunidad de sobrevivir, debe considerarse a sí mis-
ma como una unidad que debe mantenerse unida por 
un contrato social. Un contrato social internacional, 
o mejor, un contrato social global como lo trata Flei-
ner, realidad que debe proclamarse desde las Cartas 
Fundamentales. Dicho contrato social puede partir del 
reconocimiento de la existencia de las diferencias y 
asimetrías existentes entre los distintos estados y entre 
los seres humanos y nuestras culturas, para que en el 
ámbito global pueda darse una respuesta común que 
facilite y promueva la conciencia de la unidad, de 
suerte que acompañe a la especie humana.

Ningún ser humano en el ámbito universal podrá so-
brevivir a largo plazo si la humanidad no es capaz de 
aceptar valores y procedimientos comunes que permi-
tan la solución pacífica de los conflictos y obliguen a 
los Estados a buscar el bienestar, la libertad, la justicia 
y la paz para todos los que habitan en su territorio. 
Este contrato social global no destruiría los contratos 
sociales estatales internos, pero si los limitaría con base 
en los mismos mandatos de carácter constitucional de 
cada país conferido al contrato social global.

La interdependencia de la sociedad internacional y 
las nuevas tendencias mundiales donde el poder de 
los Estados está cediendo su paso al de otras entida-
des, exige pensar de nuevo el concepto tradicional 
de Estado y Soberanía, el proceso de toma de deci-
siones en el ámbito internacional y el vínculo entre el 
derecho interno y el derecho internacional.

Durante largo tiempo las relaciones internacionales 
han sido consideradas como si estuvieran únicamen-
te bajo la jurisdicción del Jefe de Estado; nos hemos 
olvidado que actualmente estas personas necesitan, 
de manera imperativa, legitimidad democrática de la 
muy dividida y fragmentada comunidad social inter-
na en algunos países de América Latina.

Si los parlamentos domésticos se comprometieran 
más en el proceso internacional de toma de decisio-
nes, lograríamos democratizar las relaciones interna-
cionales integrando los parlamentos nacionales a los 
procedimientos internacionales. Pero, para este as-
pecto será necesario instituir parlamentos regionales 
para las organizaciones regionales de carácter inter-
nacional. Y sólo así, será posible y necesario postular 
de manera más directa la fuerza de obligatorio aca-
tamiento del derecho Internacional, la coerción, nota 
característica del ordenamiento jurídico. 

La labor de las personas encargas de proyectar, for-
mular y hacer las leyes en el continente Latinoameri-
cano, y particularmente, el deber y la obligación de 
nuestras Facultades de Derecho en este ámbito, debe 
consistir, entonces, en la determinación de los ele-
mentos y procedimientos que le den fuerza obliga-
toria -y por tanto coercitiva- a dicho orden, fundado 
en el reconocimiento de que es a la sociedad civil a 
quien tales disposiciones van dirigidas.

Un nuevo orden internacional exige una necesaria 
colaboración de todos los Estados y de sus institucio-
nes sociales, políticas, gremiales y académicas, para 
definir resoluciones políticas, económicas, culturales 
y de relaciones internacionales tomadas con las debi-
das garantías y orientadas al bien común de todos los 
pueblos y naciones.

Al trasladar el poder absoluto de la soberanía interna 
de los Estados a la soberanía sin fronteras, los Estados 
como participantes principales en el contrato social 
global, reciben un mandato limitado de soberanía 
para garantizar, dentro de sus territorios, la paz, la 
libertad, el bienestar y el desarrollo. Es decir, la sobe-
ranía de cada Estado se convertiría en una soberanía 
por mandato, esto es, en una soberanía dependiente 
de la sociedad internacional.

Creo que la humanidad después del 11 de Septiem-
bre de 2001, 11 de marzo de 2004 y 7 de julio de 
2005, cuando queda amenazada por la hecatombe 
sideral de la tercera guerra mundial, con los hechos 
desatados por el terrorismo en los Estados Unidos, Es-
paña e Inglaterra, quisiera que existiera una Contrato 
Social Global para que la decisiones de declarar la 
guerra, tuvieran legitimidad democrática y no depen-
dieran de un solo Estado. 

Las leyes, los tratados, los acuerdos y la vía diplomá-
tica, hoy condicionados por los elementos agresivos 
de la vida internacional, han visto debilitados sus apa-
ratos técnicos, políticos o jurídicos, creados para dar 
estabilidad a las relaciones internacionales. Por eso si 
se quiere dar un viraje histórico en la comunidad po-
lítica y en el orden internacional, es necesario some-
ter la política mundial y las relaciones internacionales 
al orden moral, para así, conseguir proscribir la guerra 
de la vida de los pueblos y asegurar la paz para las 
generaciones presentes y vendieras, beneficiando los 
intereses de la humanidad, tras instituir las relaciones 
de los Estados sobre la base de la verdad, la justicia y 
la solidaridad común.
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Toda política de restablecimiento de la paz debe en-
contrar en las exigencias de la ley natural un reco-
nocimiento positivo como garantía insustituible de 
una coexistencia pacífica; pues tan solo la persona-
lidad del hombre con sus derechos fundamentales 
y la subordinación de la humanidad al bien común, 
evitarán que la fuerza y el éxito sean fuentes del 
derecho, y en cambio, harán que el derecho natural 
sea el orientador de todo derecho positivo y un de-
recho sometido a la moral.

Un nuevo contrato social conlleva un nuevo concep-
to de soberanía que tendría asimismo un impacto im-
portante sobre el concepto de ciudadanía. En el futu-
ro la ciudadanía será considerada como un derecho 
de membrecía que tendrá todo ser humano como 
parte del contrato social global con relación a uno o 
más Estados particulares. La solidaridad de los Esta-
dos permitirá, igualmente, la múltiple nacionalidad y 
exigirá de sus ciudadanos la lealtad absoluta.

Los nuevos textos constitucionales de nuestros Esta-
dos, en materia de derechos humanos, mecanismos 
de protección, creación o fortalecimiento de Cortes 
Constitucionales, autonomía de la Rama Judicial para 
su manejo administrativo, respeto por el multicultura-
lismo y por la minorías étnicas, le plantea a las comuni-
dades jurídicas grandes desafíos a nivel continental.

Estos cambios están definiendo que las Constitucio-
nes Políticas siguen siendo el recurso más idóneo 
para establecer, estimular y propiciar la creación 
de elementos y procedimientos de carácter jurídico 
para la solución racional y pacífica de los conflictos, 
para garantizar la paz y para permitir el control de los 
nuevos centros de poder creados en el ámbito de la 
globalización.

Por eso, la Universidad debe ser factor crítico de 
cambio, y por eso está en la obligación de estimular 
la creación, el desarrollo y la consolidación, tanto de 
instituciones, como de procesos que tengan un inte-
rés general para la comunidad nacional e internacio-
nal. La Universidad no puede estar de espaldas a la 
realidad, no puede dejar de mirar hacia al futuro para 
proyectar el desarrollo de la humanidad.

La Universidad debe abordar, con sentido crítico y 
amplio conocimiento de la realidad de la globaliza-
ción, la formulación de propuestas que contribuyan 
a crear conciencia de la necesidad de regulación del 

bien común de las naciones. Nuestras Facultades de 
Derecho, por su parte, deben contribuir a la forma-
ción jurídica y económica del talento humano, en-
cargado de coadyuvar en el desarrollo de la globali-
zación y su consolidación. Los estudiantes, profesio-
nales y políticos deben desarrollar un papel histórico 
frente a la liberación de las fronteras, ocuparse de las 
asimetrías existentes en el terreno cultural, económi-
co y político, y asegurar que el Derecho garantice un 
bienestar común real en la vida de los ciudadanos.

La internacionalización del Derecho viene dejando 
atrás la tradición de los juristas que limitan su acti-
vidad a la aplicación de la ley, y deja en manos de 
filósofos y sociólogos la encomiable labor de definir 
el contenido y el aspecto fenoménico del Derecho. 
Esa circunstancia propició que los estudiantes de le-
yes transitaran por las facultades de jurisprudencia y 
se entregaran al ejercicio de la abogacía sin mayor 
reflexión sobre el significado de la ciencia que pro-
fesaban. Los estudiantes y abogados que hoy no le 
sirven a la sociedad sin fronteras, suelen limitarse a 
las normas que integran el ordenamiento y a los pre-
cedentes judiciales como algo dado y no hallan en 
la interpretación, la consulta y el espíritu de la ley, el 
sentido del Derecho vigente.

Las teorías puras del Derecho a partir de Kelsen 
(2000), adoptaron un criterio dualista de acuerdo al 
cual, frente al ser de la realidad objetiva o material, se 
encuentra el deber ser o mundo de las normas jurídi-
cas, sin más contenido que el que resulta de las nor-
mas impuestas al lado de la coacción. Esta posición 
llevó al extremo de la ausencia de contenido en la 
formación de los juristas y a la tendencia de algunos 
académicos a liberar las facultades de Derecho de 
todas aquellas materias que desviaban el interés de 
los estudiantes por temas ajenos al sistema de normas 
y su aplicación.

No ignoremos que el Derecho debe ocuparse de 
concebir las normas que regulan la interacción de 
los hombres en la sociedad en un contexto de li-
bertad precedido por la justicia, y estrechamente 
vinculado a una realidad social que cambia a cada 
instante. Es claro que el mundo está percibiendo 
que el Derecho tiene tres dimensiones insepara-
bles que deben prevalecer en la mente de los ju-
ristas de forma que naturalmente fluyan en cada 
una de sus acciones sin esfuerzo alguno: la justicia, 
las normas y los hechos. Este criterio es el que está 
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recorriendo el camino de la formación y no de la 
información de los estudiantes. 

Ni los jueces, ni los agentes u operadores del Dere-
cho son simples instrumentos inanimados de los que 
se vale la ley para expresarse. Los juristas no sólo 
interpretan las normas, sino también los hechos, y 
aunque se pretenda lo contrario, su labor no se li-
mita a correlacionar unas con otros de manera me-
cánica, sino que estos crean Derecho a medida que 
ejercen su misión.

De ahí que se imponga una nueva visión y misión 
sobre la interpretación y aplicación del Derecho, que 
supera el agobiante imperio de las formas que por 
tantos años ha reinado al amparo de la denominada 
“pureza del método” legado por Kelsen (2000). No 
podemos ignorar que los juristas, en el contexto inter-
nacional, estamos en la obligación de ir interpretando 
los hechos económicos, políticos y culturales de la 
globalización, para ir aplicando el Derecho siempre 
en búsqueda de la realización de la justicia.

Sin duda, los desafíos que plantea un mundo cada 
vez más interdependiente a la comunidad jurídica, 
y especialmente a la Academia y a los Parlamentos, 
constituye el mejor laboratorio para la investigación 
socio-jurídica. Investigación que deben liderar las 
Facultades de Derecho de tal modo que las formula-
ciones jurídicas en el mundo globalizado, sean el re-
sultado del estudio de las relaciones entre el Derecho 
y la sociedad globalizada.

Debe, en particular, tenerse especial cuidado en 
el análisis económico de la globalización. Para tal 
efecto, el análisis debe partir de la realidad y de las 
posibilidades de cada Estado, sus empresas y sus 
ciudadanos para enfrentar el mundo económica-
mente globalizado.

El profesional del derecho que se está formando 
en nuestras Facultades debe ser capital intelectual 
que sirva al proceso de globalización, tanto como 
estímulo a los desarrollos normativos, como en la 
asesoría a las autoridades nacionales e internacio-
nales y a los sujetos económicos que participan en 
la producción, distribución y consumo de bienes y 
servicios, satisfaciendo las necesidades de la comu-
nidad internacional, dentro de los parámetros que 
la comunidad jurídica se ha fijado de justicia social, 
respeto, garantía y efectividad de los principios y de-
rechos fundamentales.

La enseñanza del Derecho no debe partir sólo de los 
presupuestos dogmáticos de la enciclopedia. Nues-
tro Derecho debe surgir de la realidad del fenómeno 
social para dar una respuesta dentro de un orden ju-
rídico y con imperativos categóricos donde coexistan 
obligación y libertad, pues si la ciencia jurídica no 
está en condiciones de brindar una respuesta a esta 
proposición y fundarla en la verdad y en la concien-
cia de la obligación de cada ser humano según la ley, 
nuestra labor como catedráticos no tendrá sentido. 
Además, nuestro derecho, en un marco latinoame-
ricano, debe surgir de la objetividad y de los presu-
puestos básicos del Estado Social de Derecho, cuya 
tendencia es a ser transformado.

Debemos asumir enfoques interdisciplinarios que 
provengan de ciencias como la historia, la socio-
logía, la psicología, el trabajo social, la ciencia 
política, entre otras, ya que resultan herramientas 
imprescindibles para hacer que el Derecho sea 
más humano, comprensivo y justo. Por otra par-
te, el apoyo de las ciencias exactas, es otro me-
dio indispensable para que el Derecho cumpla su 
misión de condicionar los avances de la ciencia y 
la tecnología al servicio de la dignidad humana, el 
desarrollo sostenible y una sociedad más próspera 
y, cada vez, más alejada de la barbarie.

Un enfoque interdisciplinario nos exige continuar 
abogando por la integralidad del currículo, con la in-
tensificación de las labores alternativas de nuestros 
profesores y estudiantes, a partir de su integración 
con otros programas, instituciones y ámbitos nacio-
nales e internacionales; estos programas de espe-
cialización, maestría y doctorado, en su diversidad, 
permitirán definir líneas claras de investigación a los 
estudiantes de Derecho, quienes se plantearán pro-
blemas relacionados, por ejemplo, con la corrupción, 
la contaminación del medio ambiente, la prestación 
de servicios públicos básicos, los diversos riesgos so-
ciales, la explotación de los recursos naturales, las te-
lecomunicaciones, el urbanismo y, en general, el con-
cepto de calidad de vida del conglomerado social, en 
un entorno globalizado.

Nuestra actitud como profesionales, académicos y 
estudiantes debe ser un compromiso serio con el 
desarrollo de nuestras instituciones. Nuestra forma-
ción jurídica no puede hipotecar su misión a la reso-
lución de los problemas de riqueza, porque el auto-
matismo del mercado terminará por definir el perfil 
de las profesiones que integran nuestra comunidad, 
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es decir, terminará por definir el producto que viene 
de la universidad y ésta debe recuperar la ética que 
involucra como núcleo esencial el concepto de lo 
público y lo privado.

En las facultades de Derecho se debe convertir en 
imperativo el fomento a la investigación sobre as-
pectos curriculares en un contexto global. Asimismo, 
debe ser más asertivo el aporte científico de expertos 
e instituciones vinculadas a las distintas asociaciones, 
mediante publicaciones, seminarios, congresos y la 
educación continua en temas de interés institucional, 
regional y universal. Igualmente, las facultades de 
Derecho deben aspirar a establecer relaciones de co-
operación e intercambio académico con la comuni-
dad internacional, procurando fortalecer cada uno de 
los procesos de excelencia y promoviendo los valores 
democráticos, la justicia, la equidad, la tolerancia, el 
pluralismo y el respeto a los derechos consagrados en 
las distintas Cartas Fundamentales de los Estados.

Del mismo modo, se deben crear espacios de re-
flexión socio-jurídica sobre la coyuntura de cada una 
de las instituciones gubernamentales, sociales, cultu-
rales y académicas, con el fin de establecer principios 
y determinar acciones que contribuyan a una mayor 
humanización de las relaciones entre los pueblos. 
Para ello nuestras escuelas de Derecho deben actuali-
zar los planes de estudio, tanto de pregrado como de 
posgrado, para adaptarlos a las exigencias planteadas 
por la globalización.

Toda formación jurídica debe reflejar el estudio del 
Derecho en un mundo abierto, bajo el entendido que 
este se actualiza con la periodicidad que demandan los 
avances, decisiones y normativas adoptadas mediante 
Tratados y Convenios Internacionales, Propósitos y 
Declaraciones de Conferencias Internacionales, regu-
laciones de organismos supranacionales, decisiones 
judiciales de tribunales internacionales, regulaciones 
normativas y decisiones de tribunales nacionales con 
efectos internacionales y, en general, de acuerdo con 
el comportamiento de los sujetos que participan en la 
producción, distribución y consumo de los bienes y 
servicios para la satisfacción de las diferentes necesida-
des y aspiraciones de la globalización.

En todo plan de estudios de Derecho, cabe igual-
mente distinguir tres momentos reconocidos en la 
tradición de la teoría y la historia del derecho: un 
primer momento colonial, de forzada globalización 
e internacionalización; un segundo momento nacio-

nalista al extremo; y un tercer momento de globali-
zación. Dentro de estos momentos, el que ha tenido 
una mayor visibilidad en las narraciones de la historia 
y la teoría del Derecho hasta el presente, sin duda 
alguna, es el momento nacional, debido a la nece-
sidad de crear discursos integradores y justificatorios 
del hecho constitucional del Estado nación.

La época clásica del derecho público y del derecho 
internacional enmarca el desarrollo de los Estados na-
ciones como unidades independientes y autónomas, 
y tal como lo ha denominado Eric Wolf, la historia 
universal se propone como una mesa de billar en las 
que cada Estado es una bola de un color diferente. 
Bajo esa figuración del mundo, cada comunidad de-
sarrolló discursos sobre la historia de su propio De-
recho, con mitos de fundación, padres de la patria, 
gritos de emancipación y, por supuesto, constitucio-
nalismo y códigos con ejércitos de sacerdotes encar-
gados de diseminar y cuidar la lealtad a la voluntad 
del legislador, a través de la glosa estricta de la ley en 
los templos de las facultades.

Contemporáneamente hay dos movimientos de in-
ternacionalización muy importantes que desafían los 
supuestos de la historia y la teoría nacionalistas. Por 
una parte los estudios poscoloniales que han visibili-
zado el proceso de mundialización por la fuerza que 
tuvo lugar desde el siglo XV hasta el presente, donde 
la ocupación de poblaciones y territorios para incor-
porarlos a la órbita colonial europea produjo una 
mezcla asimétrica pero profundamente rica entre una 
multiplicidad de culturas del planeta con la tradición 
judeo-cristiana del Derecho europeo. De allí habrían 
surgido estructuras bastante inequitativas, racistas y 
segregadas de Derecho que se encuentran en la base 
de las nociones nacionalistas contemporáneas.

El segundo proceso, mucho más cercano al presen-
te, es la reinterpretación de las tradiciones de De-
recho actuales que reconocen la base colonial y na-
cionalista, pero también la intensa interacción entre 
las sociedades del mundo a través de intercambios 
culturales, económicos, migratorios y el surgimiento 
de instituciones internacionales encargadas de esti-
mular y dinamizar el diálogo intercultural. Este últi-
mo proceso se ha denominado Derecho Global, y su 
herramienta fundamental es la circulación intensa de 
teorías y metodologías que dialogan en el estudio del 
Derecho como fenómeno cada vez más mundializa-
do por el mercado.
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Por otra parte, el Derecho Comparado permite el 
reconocimiento de la diversidad de tradiciones jurí-
dicas, liberándonos de los calificativos coloniales de 
familias jurídicas al estilo de David (1973), quien for-
zaba, a mitad del siglo XX la adscripción de toda la 
diversidad de países colonizados, al mero reconoci-
miento de los derechos de las metrópolis. 

Superadas hoy las familias coloniales del derecho 
continental y anglosajón, la globalización de la dife-
rencia nos permite reconocernos en nuestros propios 
derechos que tampoco se encuentran atados a la 

convencional distinción nacionalista entre derechos 
colombiano, venezolano o francés. Avanzamos hacia 
derechos locales, urbanos y rurales, étnicos, de gru-
pos, de la guerra y de la paz.

La internacionalización de la teoría y la historia nos 
deja una herencia colonial de derechos occidentales y 
orientales, de múltiples herencias nacionalistas que nos 
siguen separando en derechos de este o aquel país, y 
de categorías de derechos por sujetos, por culturas, 
por regiones, por religiones, por oficios, por ideologías, 
que pueblan la diversidad cultural del presente.
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